
CONVENIO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA FINANCIERA ENTRE LA 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

y 

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Entre el Estado Nacional a través de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, con domicilio en Av. Julio Argentino Roca Nº 782 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, representada por el SEÑOR JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS, Licenciado Santiago Andrés CAFIERO, en adelante la 
"JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS" por una parte; y por la otra, la 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES representada en este acto por su 
Gobernador Doctor Axel KICILLOF, con domicilio en Calle 6 SIN entre 51 y 53 
de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en adelante "LA 
PROVINCIA", ambas conjuntamente denominadas "LAS PARTES", convienen 
en suscribir el presente y tal efecto: 

CONSIDERANDO: 

Que no obstante los ingentes esfuerzos que viene realizando el gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires con relación al flagelo de la inseguridad, es 
necesario apoyar dicho esfuerzo brindándole recursos que contribuyan a 
mitigar este déficit que se ha visto acrecentado con la exclusión social 
vivenciada en ese territorio tras cuatro años de políticas neoliberales sumado a 
la crisis sanitaria que le toca atravesar al mundo tras la aparición del nuevo 
virus COVID 19. 

Que dentro de dicho marco se hace necesario profundizar las acciones 
que "LA PROVINCIA" juntamente con los municipios vienen llevando a cabo, 
encaminadas a fortalecer la infraestructura y la logística en materia de 
seguridad pública y optimizar la prestación de dichos servicios a todos los 
habitantes. 

Que el Estado Nacional, · con el compromiso de proponer el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población, considera necesario 
ampliar las acciones que se vienen realizando, acordando el otorgamiento de 
asistencia financiera a "LA PROVINCIA" para que ésta ejecute y transfiera a los 
municipios los recursos que permitan atender las diferentes realidades locales 
en materia de servicio de seguridad. 

Que la seguridad pública es materia concurrente entre el Estado Federal 
y el Estado Provincial y por ende también resulta materia del denominado 
"federalismo de concertación". 

Que en ese sentido, la Ley de Seguridad Interior Nº 24.059 determina 
las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del sistema de planificación, 
coordinación, control y apoyo del esfuerzo nacional de policía tendiente a 
garantizar la seguridad interior, que es definida como la situación de hecho 











Distribución de Fondos para Seguridad 2020: Municipios Conurbano 

Distribución por Población 

Municipio 

ALMIRANTE BROWN 597.969 5,31% 

AVELLANEDA 1 356.392 3,16% 

BERAZATEGUI 365.771 3,25% 

ESTEBAN ECHEVERRIA 370.900 3,29% 

EZEIZA 219.031 1,94% 

FLORENCIO VARELA 517.082 4,59% 

GENERAL SAN MARTIN 425.265 3,78% 

HURLINGHAM 193.583 1,72% 

1,61% ITUZAINGO 180.914 
JOSE C. PAZ 307.443 2,73% 

LA MATANZA 2.281.194 20,25% 

LANUS 462.827 4,11% 

LOMAS DE ZAMORA 648.312 5,76% 

MALVINAS ARGENTINAS 359.953 3,20% 

MERLO 606.413 5,38% 

MORENO 541.691 4,81% 

MORON 318.632 2,83% 

QUILMES 664.783 5,90% 

SAN FERNANDO 174.883 1,55% 

SAN ISIDRO 292.224 2,59% 

SAN MIGUEL 1 304.122 2,70% 

TIGRE 462.998 4,11% 

TRES DE FEBRERO 344.067 3,05% 

VICENTE LOPEZ 267.655 2,38% 

ANEXO 1 

398.146.848 
237.297.170 
243.542.007 
246.957 .059 
145.837.831 
344.289.701 
283.155.012 
128.893.741 
120.458.316 
204.705.363 

1.518.891. 782 
308.164.990 
431.666.824 
239.668.197 
403.769.132 
360.675.159 
212.155.357 
442.633.742 
116.442.684 
194.572.067 
202.494.135 
308.278.848 
229.090.791 
178.213.243 

7 .500.000.000 

El 80% de los fondos deberán aplicarse a la adquisición de nuevos móviles policiales 
(camionetas, autos y motos), dentro de los cuales el 20% podrá usarse al mantenimiento que 
éstos o los existentes, requieran. 

El 20% restante se aplicará a la adquisición de otros equipamientos de seguridad tales como 
chalecos antibalas, cámaras de seguridad, tecnología y analítica aplicada, punto seguro con 
botón antipánico, entre otros. 

�En ningún caso podrán aplicarse los fondos transferidos en el marco del presente para 
u financiar gastos en haberes, viáticos y movilidad.



G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número: 

Referencia: ANEXO ÚNICO Convenio de Cooperación y Asistencia Financiera entre la Jefatura de
Gabinete de Ministr
os y la Provincia de Buenos Aires

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.


	Pagina_1: página 1 de 6
	Pagina_2: página 2 de 6
	Pagina_3: página 3 de 6
	Pagina_4: página 4 de 6
	Pagina_5: página 5 de 6
	Pagina_6: página 6 de 6
	Numero_4: IF-2020-20645477-GDEBA-SSTAYLMJGM
	cargo_0: Subsecretaria
	Numero_3: IF-2020-20645477-GDEBA-SSTAYLMJGM
	numero_documento: IF-2020-20645477-GDEBA-SSTAYLMJGM
	Numero_6: IF-2020-20645477-GDEBA-SSTAYLMJGM
	Numero_5: IF-2020-20645477-GDEBA-SSTAYLMJGM
	fecha: Lunes 28 de Septiembre de 2020
		2020-09-28T18:03:46-0300
	GDE BUENOS AIRES


	reparticion_0: Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
	Numero_2: IF-2020-20645477-GDEBA-SSTAYLMJGM
	Numero_1: IF-2020-20645477-GDEBA-SSTAYLMJGM
	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
	usuario_0: María Cecilia Pérez Araujo
		2020-09-28T18:03:46-0300
	GDE BUENOS AIRES




